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Resolucion Nro. CDPIC-PREC-2025-0005-R
Quito, D.M., 20 de noviembre de 2025

CONSEJO DE DESARROLLO Y PROMOCION DE LA INFORMACION Y
COMUNICACION

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DESARROLLO Y PROMOCION DE LA
INFORMACION Y COMUNICACION

Que los articulos nimeros 16 y 17 de la Constitucién de la Reptblica reconocen el
derecho de todas las personas, individual o colectivamente, a una comunicacién libre,
intercultural, incluyente, diversa y participativa en todos los dmbitos de la interaccion
social, por cualquier medio o forma, en su propia lengua y con sus propios simbolos,
estableciendo ademds la obligacién del Estado de fomentar la pluralidad y diversidad en
la comunicacion;

Que el articulo niimero 227 de la Carta Magna determina que la administracién publica se
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentracion,
descentralizacidn, coordinacidn, participacidn, planificacion, transparencia y evaluacion,
orientando su actuacion como servicio a la colectividad;

Que a su vez el articulo nimero 226 de la misma carta constitucional determina que las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, asi como las servidoras,
servidores publicos y quienes actien en virtud de potestad estatal, ejercerdn tinicamente
las competencias y facultades atribuidas por la Constitucién y la ley, con el deber de
coordinar acciones para el cuamplimiento de sus fines y la garantia del goce y ejercicio de
los derechos reconocidos en la Norma Suprema;

Que el articulo nimero 66, numerales 19 y 25 del maximo cuerpo constitucional reconoce
por un lado el derecho de las personas a la proteccién de los datos de caricter personal
que incluye el acceso, la decision sobre la informacidn y su adecuada salvaguarda, y por
otro, el derecho a acceder a bienes y servicios publicos y privados de calidad, prestados
con eficiencia, eficacia y buen trato, asi como a recibir informacién adecuada y veraz
sobre su contenido y caracteristicas;

Que el articulo nimero uno de la Ley Orgénica de Proteccién de Datos Personales
establece que su objeto y finalidad radican en garantizar el pleno ejercicio del derecho a
la proteccion de los datos personales, comprendiendo el acceso, control, decisién y
resguardo de la informaciéon de esta naturaleza. Con tal propdsito, la norma regula,
desarrolla y dispone los principios, derechos, deberes y mecanismos de tutela necesarios
para asegurar su cumplimiento efectivo;

Que el articulo nimero 47 de la ley orgdnica citada en el parrafo que precede sefiala que
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el responsable del tratamiento de datos personales tiene la obligacién de implementar
politicas de protecciéon de datos adecuadas y coherentes con la naturaleza y finalidad del
tratamiento en cada caso particular, a fin de garantizar el cumplimiento de los principios y
disposiciones establecidas en la normativa;

Que el articulo nimero 67 determina que constituye infraccién leve, entre otras, la falta
de disponibilidad de politicas de proteccion de datos personales acordes con el
tratamiento que se realice, obligaciéon que recae sobre el responsable de la gestiéon y
tratamiento de dichos datos;

Que el articulo ndmero 47 de la Ley Organica de Comunicacién dispone el Consejo de
Desarrollo y Promocién de la Informacién y Comunicacién se constituye en un cuerpo
colegiado con personeria juridica y autonomia funcional, administrativa y financiera,
cuyas resoluciones son de obligatorio cumplimiento, correspondiendo a la Presidencia de
su Pleno la calidad de maxima autoridad institucional y la representacién legal, judicial y
extrajudicial de la entidad;

Que el articulo nimero 49 del cuerpo legal citado precedentemente establece las
atribuciones del Consejo de Desarrollo y Promocién de la Informacién y Comunicacidn.
Que mediante resolucién nimero CRDPIC-PRC-2019-0000077 del 20 de diciembre del
2019, el Presidente de ese entonces resolvié expedir el Estatuto Orgdnico de Gestion
Organizacional por Procesos del Consejo de Comunicacién;

Que el articulo nimero 11 numeral 1.2.1, literal o) del Estatuto Organico atribuyen a la
mdxima autoridad del Consejo de Comunicacién expedir resoluciones administrativas
para regular los asuntos internos de la institucién;

Que mediante el articulo nimero uno del Decreto Ejecutivo nimero 629 del 14 de mayo
del 2025, el Presidente de la Republica designé al sefior doctor César Antonio Martin
Moreno como delegado permanente de la Funcién Ejecutiva ante el Consejo de
Desarrollo y Promocién de la Informacién y Comunicacion;

Que mediante acta nimero O1-EXT-CDPIC-2025 del 15 de mayo del 2025, en
concordancia con la fe de erratas del 26 del mismo mes y aifio, el Pleno del Consejo de
Desarrollo y Promocién de la Informacién y Comunicacién resolvié con cinco votos a
favor designar como presidente del Pleno del Consejo de Desarrollo y Promocién de la
Informacién y Comunicacion al sefior doctor César Antonio Martin Moreno;

Que mediante accién de personal nimero DATH-2025-073, del 16 de mayo del 2025, se
resolvié que con base en el Decreto Ejecutivo ndmero 629 del 14 de mayo del 2025,
emitido por el presidente de la Republica y en cumplimiento a la designacién del Pleno
del Consejo de Desarrollo y Promocién de la Informacién y Comunicacién nombrada en
el péarrafo precedente, se designé al sefior doctor César Antonio Martin Moreno como
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presidente del Consejo de Desarrollo y Promocién de la Informacién y Comunicacién;

Que mediante memorando del nueve de julio del 2024, la médxima autoridad del Consejo
de Comunicaciéon designé al abogado Galo Roberto Aguilera Moscoso, analista de
asesoria juridica dos de la Direccién de Asesoria Juridica, como Delegado de Proteccién
de Datos Personales del Consejo de Desarrollo y Promocién de la Informacién y
Comunicacion. Asimismo, mediante memorando nimero CDPIC-PREC-2025-0151-M,
del ocho de julio del 2025, el Presidente del Consejo de Comunicacién ratificé dicha
delegacion a favor del referido servidor;

Que mediante memorando nimero CDPIC-DL-2025-0044-M, del 15 de octubre del 2025,
el Delegado de Proteccion de Datos Personales del Consejo de Desarrollo y Promocién de
la Informacién y Comunicacién solicité a la maxima autoridad institucional disponer la
elaboracion de la Politica Institucional de Protecciéon de Datos Personales, como
instrumento destinado a establecer los pardmetros, procedimientos y principios aplicables
al tratamiento de los datos personales de los titulares por parte del Consejo de
Comunicacion;

Que la Politica de Proteccidon de Datos Personales fue elaborada por diversas dreas del
Consejo de Comunicacién y su revision fue suscrita el 10 de noviembre de 2025 por el
Delegado de Proteccion de Datos Personales de la institucion;

Que mediante memorando nimero CDPIC-DL-2025-0046-M, del 10 de noviembre del
2025, el Delegado de Proteccién de Datos Personales del Consejo de Comunicacién
remitio al Presidente del Consejo el informe de viabilidad técnica y el proyecto de
Politica de Proteccion de Datos Personales, recomendando su aprobacién como
instrumento normativo institucional que regula el tratamiento legitimo, seguro y
transparente de los datos personales que la entidad recolecta, almacena, procesa y difunde
en el ejercicio de sus atribuciones;

Que mediante comentario inserto en el memorando nimero CDPIC-DL-2025-0046-M,
del 11 de noviembre del 2025, la mdxima autoridad institucional solicité al Coordinador
General de Asesoria Juridica emitir el informe de viabilidad juridica y, de ser procedente,
elaborar el instrumento juridico correspondiente, acogiendo entre otros aspectos la
recomendacién del Delegado;

En uso de las atribuciones previstas en la Constituciéon de la Republica; la Ley Organica
de Proteccién de Datos Personales y su Reglamento; la Ley Organica de Comunicacién y
su reglamento general; asi como en el Estatuto Orgdnico de Gestién Organizacional por
Procesos del Consejo de Desarrollo y Promocién de la Informacién y Comunicacidn:
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RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar la Politica de Proteccion de Datos Personales del Consejo de
Desarrollo y Promocién de la Informacién y Comunicacién, con Cédigo POL.PDP.O1,
version 1.0 - octubre 2025.

Articulo 2.- Disponer a las y los coordinadores del Consejo de Desarrollo y Promocién
de la Informacién y Comunicacion la observancia, aplicacién y ejecucion de la Politica de
Proteccién de Datos Personales, dentro del 4&mbito de sus competencias, conforme a las
facultades previstas en el Estatuto Orgédnico de Gestién Organizacional por Procesos y en
la normativa aplicable.

Articulo 3.- Disponer a la Secretaria General la notificacion de la presente resolucion y la
Politica de Proteccién de Datos Personales con c6digo POL.PDP.01, versién 1.0 - octubre
2025 a los funcionarios responsables de su ejecucion.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera. - La Politica de Proteccién de Datos Personales es de cumplimiento obligatorio
para todos los funcionarios y servidores publicos del Consejo de Desarrollo y Promocién
de la Informacién y Comunicacién en el &mbito de sus respectivas competencias.

Segunda. - El Delegado de Proteccion de Datos Personales velard por el cumplimiento y
supervisard la aplicacién de la Politica de Proteccién de Datos Personales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. - Disponer a la Coordinaciéon General de Planificacidon y Gestion Estratégica la
publicacién de la Politica de Proteccion de Datos Personales Cédigo POL.PDP.OI,
version 1.0 - octubre 2025 en el portal Gnico de tramites ciudadanos gob.ec.

Segunda. - Disponer a la Direccién de Comunicacién la publicacién de la Politica de
Proteccién de Datos Personales Cédigo POL.PDP.01, versién 1.0- octubre 2025 en la
pagina web institucional.

Disposicion derogatoria tnica. - Derogar la Politica para el tratamiento de datos
personales del usuario externo del Consejo de Regulacién, Desarrollo y Promocién de la
Informacién y Comunicacion, cédigo POL-AP.001, aprobada el 15 de agosto de 2020.
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Comuniquese. -
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Dr. César Antonio Martin Moreno
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DESARROLLO Y PROMOCION DE LA
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